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	EQUIPO DOCENTE


	· Profesora titular: Arq. Roxana Soprano

	
	· Profesora adjunta: Arq. Patricia Recayte

	
	· Jefe de trabajos prácticos: Arq. Alejandra Macchi

	
	· Ayudantes: Arq. Alejandra Azpiroz,  Arq. Mariano De Schant, Arq. Mónica Rábano, Arq. Andrés Tapia Ávalos

	
	· Ayudantes alumno adscriptos: Pablo Romagnoli y Martin Carrasco


CONVENIO DE PROMOCIÓN

Requisitos de aprobación
La Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño determina, en su régimen de exámenes y promociones, a Introducción a la Comunicación Visual, como materia de promoción directa. Para su acreditación se requiere que el alumno cumpla los objetivos propuestos para el curso, demostrando el conocimiento de la misma, aprobando las verificaciones durante la cursada, ya que por el momento, no hay posibilidades de rendirla en forma libre. Su aprobación es obligatoria para cursar cualquier otra de segundo año.
La aprobación de la materia se alcanza a partir de:   1. La asistencia.

2. El logro de los objetivos
1. ASISTENCIA

La materia ICVA es anual, con inicio de clases en las primeras semanas de abril y finalización a comienzos de diciembre. Estas fechas se ajustan al calendario académico que la FAUD establece cada año lectivo.

El cursado se implementa en dos días semanales: lunes y miércoles. El horario oficial del turno noche es de 18,30 a 22,30 pero se conviene su reducción en 60 minutos acordando la llegada a las 18,15 hrs para un inicio puntual y finalización a las 21.30 hs, trasladando la diferencia horaria a tareas de ejecución o completamiento de trabajos prácticos en el hogar.

La asistencia mantiene la condición de alumno regular y posibilita las evaluaciones para su aprobación. Se controla con un registro diario, realizado por el docente, en cualquier momento de las actividades previstas; debiendo el alumno concurrir puntualmente y permanecer la totalidad del horario establecido. Será considerada como indicador actitudinal en cada una de las series de trabajos prácticos y en la nota final de promoción de la materia. Los causales de enfermedad o fuerza mayor, justifican la inasistencia pero no incrementan el número de ausencias posibles.

La asistencia debe cumplimentar un mínimo del 75% del total de días de actividad. No existe régimen de reincorporación. No pueden ser más de 3 (tres) inasistencias consecutivas (con la cuarta inasistencia se pierde la condición de alumno regular).
En caso de no poder asistir los días de entrega o evaluación, el alumno deberá hacer llegar los trabajos realizados, pues la ausencia no invalida la obligatoriedad de la presentación de los trabajos en la fecha establecida.

2. LOGRO DE OBJETIVOS

El logro de objetivos se verifica en el desarrollo de la actividad teórico-práctica propuesta, a través de trabajos individuales o grupales. El alumno debe presentar el 100% de las series de trabajos y cumplir con los objetivos de los mismos en su instancia original o recuperatoria, Para aprobar la materia se debe obtener una nota final igual o mayor que 4 (cuatro).
A fin de aclarar esta cuestión se presentan los Objetivos de la materia, la Metodología de trabajo y los criterios de Evaluación.
A. OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL

· Establecer una aproximación al campo disciplinar, partiendo de la experiencia del alumno, avanzando progresivamente en procesos proyectuales que involucran la conceptualización del espacio orientados a la arquitectura.

OBJETIVOS PARTICULARES

CONCEPTUALES

· Profundizar el desarrollo de las estructuras del conocimiento que conciben la espacialidad desde lo perceptivo y lo fáctico.

· Incorporar los sistemas geométricos proyectivos como elementos lógicos, estructuradores del pensamiento del espacio que representan, tanto en la comunicación intrasubjetiva de la acción proyectual, como la intersubjetiva de la comunicación a terceros.

· Experimentar diversos modos de acercamiento a la resolución propositiva de posibles respuestas en procesos de ideación de complejidad creciente.

· Promover el reconocimiento y conceptualización de la forma que en nuestra cultura colaboran a constituir valores estéticos.

· Operar con la estructura formal de las figuras geométricas como elemento organizador de intervenciones formales.

· Adiestrar en el manejo de herramientas utilizadas en la concreción de modelos analógicos, icónicos y digitales, en etapas de generación y de comunicación de ideas o productos acabados.

· Capacitar en el uso de medios informáticos tanto para la conceptualización del espacio en instancias de generación morfológica y su comunicación, como para acercamientos analíticos o verificación de resoluciones en modelos gráficos homólogos.

· Desarrollar el campo creativo a través de problemas de resolución múltiple según consignas establecidas y la capacidad individual, experimentando respuestas adecuadas dentro del espectro de soluciones posibles 

· Desarrollar la capacidad propositiva de diseño de elementos de comunicación a terceros.
ACTITUDINALES

· Propiciar en el estudiante la observación crítica de procesos y productos propios y de sus pares, desarrollando la capacidad de reflexionar y conceptualizar los logros obtenidos.

· Fomentar el desarrollo del espíritu solidario y actitud responsable, tendientes a la definición de un grupo de producción activa comprometida.

· Conformar entre docentes y alumnos un lugar de indagación permanente, promoviendo la investigación constante de los procesos de aprendizaje.

· Facilitar el establecimiento de vínculos que solidifiquen la pertenencia al sistema universitario.

B. METODOLOGÍA DE LA EJERCITACIÓN

El desarrollo de la actividad se concreta en diferentes modelos pudiendo ser analógicos (dibujos a mano), digitales (dibujos en PC) e Icónicos (maquetas).
Los trabajos se ordenan en series de Trabajos  (ST) que se encadenan siguiendo la evolución de los objetivos anuales. La serie tiene una duración aproximada de un mes. La última serie culmina en la presentación del trabajo final englobando todos los contenidos del año. De acuerdo al proceso de producción se clasifican en las siguientes modalidades:

· Registro sistemático de proceso (denominadas sintéticamente P ó Mp)
· Propuestas comunicacionales integrales (denominadas sintéticamente L ó M)
REGISTRO SISTEMÁTICO DE PROCESO
Se orienta a la producción específica del conocimiento en procesos inducidos de desarrollo interno individual o grupal.

Dentro de la ejercitación es posible distinguir diferentes orientaciones. Esta puede estar relacionada de manera prioritaria con los procesos de comprensión y conceptualización de aspectos teóricos, de aprendizaje de los sistemas geométricos, de experimentación de técnicas gráficas, de procesos de proyectación, de generación de morfología o de comunicaciones, también ejercitaciones orientadas a consolidar la capacidad evaluadora del alumno sobre su producción o la de sus compañeros.
PROPUESTAS COMUNICACIONALES INTEGRALES
Estos productos concretan etapas esenciales del proceso. Manifiestan una presentación acabada que muestra la conjunción de las experiencias realizadas. Constituyen etapas parciales globalizadoras y expresan la interacción sistema-técnica gráfica utilizada para la comunicación a terceros del objeto morfológico generado.

C. EVALUACIÓN

El alumno debe realizar la presentación del 100% de las series de trabajos prácticos, las que serán entregadas en la fecha y hora asignada para cada caso. Estas se realizan en días predeterminados en el Calendario Académico fijado por las autoridades de la FAUD coordinando la actividad general del nivel introductorio.
· Cronograma de entregas, parciales y recuperatorios del Ciclo Introductorio

	
	abril
	mayo
	junio
	julio
	agosto
	septiem
	octubre
	noviemb
	diciembr

	Introducción. Comunicación Visual
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	Introducción Diseño Arq.
	
	5
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	Introducción a la Historia de la Arq.
	
	11,13
	29
	1
	
	
	
	
	

	Introducción a las Construcciones
	
	14
	25
	
	
	
	
	
	

	Matemática 1
	
	7
	
	4
	
	
	
	
	


La evaluación constituye una instancia más en el proceso de aprendizaje, procurando el desarrollo de la observación crítica y reflexiva de procesos y productos propios y de sus pares. El proceso y el resultado son interdependientes y serán ponderados en todos los aspectos en el transcurrir del curso, tanto en cada serie como en el resultado anual. Las instancias de evaluación continua son incorporadas a la propuesta a través de acciones periódicas que permitan la superación conciente del error.

El criterio es de regulación proactiva. Estas instancias permiten tomar referencias del estado del conocimiento de cada alumno en particular y del grupo en general, a fin de realizar los ajustes pertinentes de la acción docente y del aprendizaje del alumno en situaciones previas a la evaluación final.

Se programan actividades de evaluación formativa, orientadas a optimizar el proceso de aprendizaje y a fortalecer la observación crítica de los resultados propios y de terceros y también instancias de evaluación conducentes a obtener notas parciales y la nota final.

INSTANCIAS DE EVALUACIÓN FORMALES CONDUCENTES A NOTA
EVALUACIÓN SEMANAL
Se presenta al docente la producción completa de la semana. Se realiza los días miércoles. El docente retira los trabajos y los entrega evaluados en la clase siguiente. El alumno puede, a su voluntad, corregir o completar el trabajo de acuerdo a las observaciones realizadas y presentarlo en segunda instancia, al miércoles siguiente, a fin de garantizarse la comprensión de las dificultades y errores. No se aceptan trabajos de más de 14 días a partir de su enunciado. Esta evaluación semanal permite un ajuste del aprendizaje para el alumno y conforma una nota de proceso a ser considerada en la Serie de trabajos prácticos correspondiente.

EVALUACIÓN POR SERIE DE TRABAJOS PRÁCTICOS
Se realiza en las fechas establecidas (aproximadamente cada 30 días). Se presenta las Láminas y Maquetas de las Propuestas comunicacionales integrales. Será considerado para la nota de la Serie: la nota de proceso derivada de las entregas semanales, la nota indicadora de la asistencia y participación activa y la evaluación de cada una de las propuestas comunicacionales integrales. La calificación resultante es asimilable a la de un parcial de otras asignaturas. En caso de resultar desaprobada la serie serán solicitados trabajos recuperatorios. La no presentación de la serie de trabajos en la fecha establecida implica la desaprobación directa con calificación 0( cero).
EVALUACIÓN FINAL. NOTA DE PROMOCIÓN.
Es la evaluación realizada por el equipo docente al finalizar el curso teniendo en cuenta:

· El producto especifico de trabajo globalizador final presentado, considerando el cumplimiento de consignas y nivel de resolución en los aspectos de generación de la comunicación a terceros y de la morfología, la lógica sistémica geométrica y el uso de técnica de representación.

· El proceso de aprendizaje durante el curso materializado en los indicadores de cada serie, como nota parcial y en sus indicadores parciales específicos de sistema, técnica y generación morfológica.

· El resultado de los trabajos recuperatorios.

· La valoración en lo actitudinal marcado con los niveles de participación activa en el grupo de trabajo, la asistencia, el esfuerzo y tenacidad y el respeto por sus pares y docentes.

El alumno deber obtener la calificación final igual o mayor que 4 (cuatro) para acreditar la materia.

( La cátedra se reserva el derecho de retener los mejores trabajos de los alumnos, que por su excelencia sean referentes a ser utilizados en exposiciones y como material de trabajo o consulta de docentes y alumnos de años subsiguientes.
Aclaraciones reglamentarias

( Según lo estipulado en el régimen disciplinario estudiantil de la F.A.U.D, en sus art. 5 y 6, serán sancionados con penas de 30 días de suspensión hasta la expulsión - según la gravedad de la falta- y con la pérdida de la condición de alumno regular en la materia, aquel alumno que falsee documentación o instrumentos correspondientes a la cursada, incurran en deshonestidad intelectual (copie material de otros) o sean sustituidos en la ejecución de elementos presentados con cualquier fin.

Aspectos generales para el funcionamiento del Taller

Las clases teóricas y prácticas se desarrollan en el taller 4, (piso 4 de arquitectura). Las clases de computación, en el gabinete de informática CEAC (nivel fotocopiadora de arquitectura), dentro del horario de clases, en grupos rotativos, según la actividad y el número de máquinas activas.
Todo alumno es responsable de estos equipos y de la totalidad del equipamiento de la Facultad, protegiéndolo de daños por negligencia y manteniendo la limpieza de los sectores de trabajo. Esto también hace posible que la sociedad disponga de un espacio digno para su Formación Universitaria pública y gratuita.

En los recintos de clases esta prohibido fumar y tener los teléfonos celulares activos (poner en estadio silencioso o vibrador).

Constituye delito (Retirar elementos de los equipos (mouse, micrófonos, cables, fichas, bancos, etc.) ( Cargar programas nuevos, bajar programas de Internet, o modificar las configuraciones de los programas instalados. ( No respetar las indicaciones operativas para la preservación de los discos.

En el CEAC además no se puede consumir bebidas o comidas dentro del Aula, ni generar ningún tipo de basura o desperdicio ya que pone en riesgo la integridad de los equipos.
EQUIPO BÁSICO DE TRABAJO (EBT) PARA LA ACTIVIDAD EN EL TALLER:
Para el desarrollo de la tarea diaria en el taller , el alumno debe traer el Equipo Básico de Trabajo (E.B.T), la totalidad de láminas de proceso e integradoras de la serie en desarrollo y los apuntes, guías de trabajos prácticos, o cualquier otro material complementario que la clase del día requiera. El E.B.T se compone con los siguientes elementos:

· Hojas tamaño oficio (recomendable >= 80gr.) blancas y calco.

· Hojas tamaño 35x50cm, blancas y calco.

· Escuadras de 30º-60º y de 45º, ó escuadra regulable.
· Escalímetro.
· Portaminas 0.5, portaminas universal o lápiz grafito.

· Puntas estilográficas o calibradas. Medidas recomendadas, mínimo de tres:  0.2, 0.4, 0.8.
· Carpeta y/o sobres para resguardo o entrega de los trabajos en tamaño oficio y 35cm x 50 cm.
· Tablero de 60x40 cm (aproximadamente) con paralela o regla T(recomendado para facilitar el trabajo en taller).
· Todos aquellos elementos que ayuden al uso de los antes mencionados (cinta adhesiva, goma de borrar blanda, cepillo, trincheta, tijera, pegamento, etc. además de los pedidos específicos)

EQUIPO BÁSICO DE TRABAJO (EBT)PARA LA ACTIVIDAD EN EL LABORATORIO DIGITAL:

· Unidad de almacenamiento portátil ( pendrive)

· Guiones de informática

· La totalidad de las laminas de realización digital impresas de acuerdo a las consignas dadas

· Posibilidad de acceder a equipamiento de apoyo digital que se utilizará en diversos momentos de la cursada: escáner, cámara fotográfica digital, impresora, computadora con Corel Draw y Autocad Architectural Desktop.
P3 GUIA DE ACTIVIDAD SOBRE EL CONVENIO DE PROMOCION DE ICVa
Consignas:

A partir de una lectura reflexiva del convenio de promoción contesta las siguientes preguntas:

1- ¿Qué entendés por: materia de promoción directa?
2- ¿Qué se necesita para aprobar una Serie de trabajos prácticos?

3- ¿Qué se necesita para aprobar la materia: Introducción a la Comunicación Visual “a” (ICVa)?

4- ¿Qué pasa si no realizo una entrega de Serie de Trabajos?

5- ¿Qué pasa si no realizo la Entrega Final correspondiente al Trabajo Globalizador?
6- ¿Con qué tipo de elementos de trabajo tengo que concurrir todas las clases y por qué? 

Presentación:
Este cuestionario se anexa al convenio [image: image1.png]
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